
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

.,DEPTÓ. DE EDUCACION -
- Desfgnese a docente en calidad de Contratado

LorA, 06 NN 2i17

oEcREroN"-,lfuLt lcl
Vistosi
La necesidad existente en la Escuela Santa Maria de

Guadalupe E-683; Dotación docente año 2017; Decreto DEM N" 501 del 30 09 2015 y
Decreto N' 803 del 14 12.2015, que delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr
Alcalde"; DF.L. No1, del 10.0996, 'Estatuto de los Profesionales de la Educación";
Resolución No1600 de la Contraloría General de la República y en uso de las facultades
que me confieren los arts 12'y 630 de la Ley N'18.695, Orgánica Const¡tucional de
Mun¡cipalidades;

la función que se señala

NOMBRE
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OECRETOI

DESíGNESE a la persona que se indican para cumplir

: YENNY CAROLINA MUÑOZ JARA
: Escuela Santa Maria de Guadalupe E-683
: 
i Educadora de Párvulos
: 38 hrs cronológicas semanales
: '16 de mayo de 2017
: 28 de lebrero de 2018
: Necesidad de Serv¡cio
: Contrata
: 1986

PÁGUESE lo anteriormente indrcado, de acuerdo a
N' 1 del 100996 "Estatuto de los Profesionales de

a la cuenta presupueslaria 215 21 02 OOl

ANOTESE, COMUNIOUESE, REGISTRESE

o
aestablec¡do en el D F.L.

Educac¡ón'; lmputándose

ARCHIVESE,.
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- lnteresado.
- Alcaldla.
- Contraloría
- Transparencia Mun¡c¡pal
- Sub-Depto Remuneraciones
- SuFDeplo. Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo
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